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No. 2017-009

Fernando Alvarado Espinel
MINISTRO DE TURISMO

Considerando:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
154, numeral 1, de la Constitución de la República, a las 
Ministras y Ministros de Estado les corresponde ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera sugestión;

Que, el artículo 13 de Ley de Régimen Administrativo, 
en concordancia con el considerando anterior, contempla 
que,  cada Ministro de Estado expedirá los correspondientes 
reglamentos orgánicos funcionales necesarios para el 
efi ciente, efectivo y económico funcionamiento de sus 
ministerios;

Que, el numeral 5 del artículo 20 de la Ley Ibidem, establece 
que en ejercicio de la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo establecida constitucionalmente, le 
corresponde a cada Ministro intervenir en la promulgación y 
ejecución de las leyes, y velar por el cumplimiento de ellas, 
de los decretos ejecutivos y de los acuerdos y Resoluciones 
correspondientes a su respectivo despacho; 

Que, en el Art. 15 de la Ley de Turismo, determina que el 
Ministerio de Turismo es el organismo rector de la actividad 
turística ecuatoriana.

Que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que, entre otros, se rige por  los principios 
de legalidad, efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía y 
coordinación, según señalan los artículos 227 de la 
Constitución de la República y 4 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva;

Que la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en su artículo 1 garantiza el ejercicio 
del derecho fundamental de las personas a la información 
conforme a las garantías consagradas en la Constitución de 
la República en los artículos 91 y 92;

Que de acuerdo a los artículos 114, 115 y siguientes 
pertinentes del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, los titulares de 
las unidades administrativas y el personal al servicio del 
Ministerio de Turismo que tuviesen a su cargo la resolución 
o el despacho de los asuntos, serán responsables directos de 
su tramitación, del cumplimiento de la obligación legal de 
dictar resolución expresa en plazo y ajustada a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico, y de adoptar las medidas 
oportunas para evitar y eliminar toda anormalidad o retraso 
en la tramitación de los procedimientos;

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 2016-045 de 29 de 
diciembre de 2016, publicado en la edición especial del 
Registro Ofi cial 889 de 13 de febrero de 2017, se expidió el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Educación, que confi ere atribuciones y 
responsabilidades a los niveles de gestión de la Autoridad 
Turística Nacional;

Que el numeral 1.3.2.1.4. del artículo 11 del citado Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, determina 
como misión de la Gestión de Secretaría General, el “ 
Administrar los procesos de gestión documental y archivo; 
así como, la recepción y despacho de correspondencia, 
certifi cación de la documentación ofi cial institucional y dar 
fe de la autenticidad de los documentos públicos y privados 
de los procesos del Ministerio de Turismo con el fi n de 
precautelar la información institucional.”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 1043 Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, expidió la “NORMA 
DE GESTION DOCUMENTAL PARA ENTIDADES DE 
ADMINISTRACION PÚBLICA” publicada Registro Ofi cial 
Suplemento 445 de 25 de febrero de 2015 cuya última 
modifi cación se realizo el 15 de junio de 2016;

Que, la organización, conservación y custodia de 
la documentación coadyuva a que las diferentes 
unidades administrativas y órganos del nivel de gestión 
desconcentrado del Ministerio de Turismo puedan, 
cumpliendo los principios de legalidad, efi cacia, efi ciencia, 
calidad, jerarquía y coordinación, atender los requerimientos 
de los usuarios; así como garantiza su derecho al acceso a 
la información pública, previsto en la Constitución de la 
República y la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública;

Que mediante memorando No. MT-DSG- 2017-0020 
de 15 de febrero de2017, la Abogada Tatiana Yesenia 
Dávila Zúñiga, Directora de Secretaría General  remite a 
la Coordinadora General Administrativa Financiera del 
Ministerio de Turismo, delegada de la Máxima Autoridad, 
“el manual y política institucional en materia de gestión 
documental y archivo”, solicitando su aprobación;

Que la documentación ministerial constituye un testimonio 
de la gestión cumplida por el Ministerio de Turismo, por 
lo que es necesario dictar el “Manual y Política de Gestión 
Documental y Archivo del Ministerio de Turismo”, que 
regule los procedimientos que permitan estandarizar la 
aplicación de los procesos documentales en todas sus 
unidades administrativas y en los órganos del nivel de 
gestión desconcentrado; y,

En uso de las atribuciones que le confi eren los artículos 
154, numeral 1, de la Constitución de la República y 17 
del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Acuerda:

Artículo 1.- Expedir el MANUAL Y POLÍTICA DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO DEL 
MINISTERIO DE TURISMO

DISPOSICIONES

DISPOSICIÓN GENERAL

El portafolio de productos y procesos determinados en 
el presente Manual y Política de Gestión Documental y 
Archivo del Ministerio de Turismo, podrá ser reformado 
(incorporar, fusionar, transferir conforme se ejecute 
su proceso de implementación, con la asistencia de  la 
Dirección Nacional de Archivo de la Administración 
Pública de la Secretaría Nacional de la Administración 
Pública, como lo señala la Norma de Gestión Documental 
Para Entidades de Administración Publica.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Deróguese todas aquellas disposiciones legales de igual o menor jerarquía que contravengan el presente Manual y Política de 
Gestión Documental y Archivo del Ministerio de Turismo.

DISPOSICIÓN FINAL

Encárguese a la Coordinación General Administrativa Financiera y a la Dirección de Secretaría General  la implementación del 
presente Manual y Política de Gestión Documental y Archivo del Ministerio de Turismo.

La ejecución del presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los  12 de abril de 2017.

Comuníquese y publíquese.

f.) Fernando Alvarado Espinel,  Ministro de Turismo.
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